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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO DE ESTUDIOS BALEARICOS

24258 Resolución del presidente del Institut d’Estudis Baleàrics por la que se publican los convenios de
colaboración que ha suscrito esta entidad el segundo cuatrimestre del año 2012.

Resolución del presidente del Institut d’Estudis Baleàrics por la que se publican los convenios de colaboración que ha suscrito esta
entidad el segundo cuatrimestre del año 2012

El artículo 21 de la Ley 4 / 2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Islas Baleares, dispone que se
remitirán al Boletín Oficial de las Illes Balears, en los primeros días de los meses de enero, mayo y septiembre de cada año una relación de
los convenios suscritos en el cuatrimestre anterior, tanto si es una administración pública como con una entidad privada.

Por Acuerdo del Consell de Govern del día 13/07/2012 se autorizó la modificación de los estatutos del Consorci per al Foment de la Llengua
Catalana i Projecció Exterior de la Cultura de les Illes Balears y el cambio de denominación a Institut d’Estudis Baleàrics.

Por todo ello, dicto la siguiente

 

 Resolución

  Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears la relación de convenios de colaboración que ha suscrito el Institut
d’Estudios Baleàrics, antes   Consorci per al Foment de la Llengua Catalana i Projecció Exterior de la Cultura de les Illes Balears en el
segundo cuatrimestre del año 2012:

Convenio de colaboración entre el Ajuntament de Ciutadella y el Consorci per al Foment de la Llengua Catalana i la Projecció
Exterior de la Cultura de les Illes Balears, para preparar, organizar, coordinar e impartir en Ciutadella dos talleres de lengua catalana
durante los meses de julio y agosto de 2012.
Convenio de colaboración entre el Ajuntament de Maó y el Consorci per al Foment de la Llengua Catalana i la Projecció Exterior de
la Cultura de les Illes Balears, para preparar, organizar, coordinar e impartir en Maó dos talleres de lengua catalana durante los meses
de julio y agosto de 2012.
Convenio de colaboración entre el Institut d’Estudis Baleàrics i l’Ens Públic de Radiotelevisió de les Illes Balears para crear tres
becas de formación.

 

Palma, 29 de octubre de 2012
 

El presidente de l’Institut d’Estudis Baleàrics
Rafael Àngel Bosch i Sans
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